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ORDENANZA Nº 15179

ABROGADA POR ORDENANZA 18127

Artículo 1º .- Modifícase el artículo 14º de la Ordenanza nº 13647, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“Artículo  14º .-  La  Dirección  de  Inspección  General  y  el  Departamento  Adultos  Mayores
determinarán si el inmueble reúne las condiciones mínimas de seguridad e higiene necesarias para
desarrollar la actividad”.

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.

Artime Pulti
Di Rado  Porrúa Cánepa Katz
B.M. 1733, p. 12 (24/01/2003)


